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251 SO REAL DECRETO »4711984. de 86 de .etpiembre. por
el qU:1 'e acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Bnvt••ca (BurQOI) de un inmueble de
8.000 metrOl cuadrado•. "ito en BU tlrmtno munici
pal, Con elaUnoa la construcc'ón de un Centro de
Formación I'rofe'Wnal.

Por el Ayuntamiento de Brtvtesca (Burros) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una, extensión 5uperf1cial de 8.000 ms
tros cuadrados, sito en su térnlino municipal oon destino a la
construcción de un Centro de Formación Profemon&1.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la aceptttclón de la referida donación, a propuesta del
Ministro de Economia. y Hacienda y previa deliberación del
ConseJo de Mmistros en 8U reunión del día 26 de septiembre
de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1," De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimo~.1o s .. acepta la donación al Estado
por el AYctnLtllnlento de Brivlesca (Burgos) de un inmueble a
segregar del de mayor cabida, poligono docente en .La. Cer
cada., lindando el primero: Norte. camino de Bañuelos; Sur,
resto de la finca matriz; Este. terrenos de Renfe, y Oeste. carre
terE\. antJgua M.adrid-lrún.

,El inrnuebje donado se destinará a la construcción de un
Centro de Fc.rmaci6n Profesional.

Art 2,0 l:!.l inmueble mencionado debera incorporarse al In
ventario Genual ele Bienes del Estlldo, una vez inscrito a IiU
nombre en dI kegilitro de la Propied<td, para 6U ulterior afecta
ción poI el Mimsterio de Economo8 y HacIenda al de Educación
y Ciencta paH:l. los servicios de Centro de Formación Profe
sional dc>pendipntes de este último Departamento. La finalidad
de la donaCll:m habrá. de cumplirse de conformida.d oon lo dis
puesto en la vigente legislación de _Régim~J1 Local.

Art. 3. 0 yor el Ministerio de EcOnomía rHacienda, a través
de la i)irec(.lún 'üeneral del Patrimonio de Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios pa.ra la efectividad de cuanto
se dispcne cm el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de las4.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de ELonomla y Hacienda,
MIGUEL B0YER SALVADOR

REAL DECRETO 2048/1984, de 28 de septiembre, por
, eL que se acepta la donacwn al EitadO por el Ayun-

tamiento de Man:wnares (Ciudad Real) de un in
mueble de 8.450 metros cuadrados, sito en su tér
mino muntcipal, con destino a la construcción de
una estacwn de autobuses.

Por el Ayuntamiento de Manzanares (Ciuclad ReaU ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una itxtenslón super
ncial de 8.450 metros cuadrados. alto en su término municipal,
con destino a .la construccIón de una estación de autobuses.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
se oonsidera de interés la aceptación de 1& referida donación,
a propuesta del Mini~tro de Economía y Ha.cienda, y previa de
liberaciOn del Consejo de Ministros en' su reunión del dia 26 de
septiembre de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio S8 acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Manzanares (Ciudad ReaU, de un in
mueble de 8.450 metros cuadrados sito en ~U término municipal,
y linda; Norte, con la via principal del poligono y calle de
acceso que ...a separa de -101 terrenos de RENFE; Sur, con la
calle que la separa del Sector 1 y con los terrenos del IPPV
del Sector 1; Este, con el t8lTaplén de la via principal del po~
ligona, y Oeste, con la calle de Servicio que la separa de los te
rrenos 'de RENFE.

El inmueble donado se destinara a la construcción de una
estación de autobuses.

Art. 2. 0 E.l inmueble mencionado deberá incorporarse al In·
ventario General de· Bienes del Estado. ¡,¡na vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economia y Hacienda al de Transportes,
Turtsmo y Comunicaciones TIara los servicios de estación de auto
buses, dependientes ele este tll:Umo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local. .'

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economia rHacienda, a través
de la DIrección General de! Patrimonio de Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el pr~ente Real: DeQ"eto.

Dado en Madrid a ae de .ePtie~bre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Minisl-ro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BüYER SALVADOR

25152 REAL DECRETO 2049/1984. de 26 ele Nptiembre, por
el qlH .8 acuerda la .naJenación directa de un 10
lar ,ito en Melilla )' .obre .el que .e asienta una
edificación.

Por don Matia¡ Casado Vallejo se ha interesado la adjudica.
ción de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de fII. número 9, banio Ata.qu8 Seco, como ocupante de la edi
ficación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de 24.134 pesetas por los servICios técnicos corres
pondientes del Ministerio de Eoonomi~ y Hacienda¡ habiendo
prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a a enaJen....
clÓn. que debe ser autorizada por el 'Consejo de Ministros, se·
gún lo que determina el Real Decreto 2836/1982, de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economfa y Ha.
cienda. y previa deliberación del ConseJo de Ministros, en su
reunión del día 26 de septiembre de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1." De conformidad con lo dispues.to en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaje
nación directa a favor de don Matias Casado Va.!lejo. oon domi
cilio en_Melilla, calle Ñ, número 9, barrio Ataque Seco, de un
solar propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una edi
ficación, que acontinu&ción se describe: Finca urbana sita en
Melilla, calle Ñ, número 9, barrio Ataque Seco, oon una super
ficie total de 96 metros cuadrados, oon los linderos siguientes;
Derecha, número 11 de la caHe Jil; izquierda, número 7 de la
misma calle; fondo. terrenos del Monte de Ataque Seco. Ins
crita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo 173, libro 172, folio 42, finca 8.922, inscripción P

Art. 2.0 t.l precio total de dicha adj udicaclón es de vein
ticuatro mil ciento treinta. -y cuatro t24.134J pesetas, las cu&lQ.
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Hacienda de Melilla, siendo también' por cuen ta
del interesado todos los gastos origintdos en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Decreto.

Art. 3. 0 Por el Ministerio _de Economía y Hacienda, ., • tri,..
vés dt'l la Dirección General del Patrimonio del Estado, se 11e
\" ..m\n a cabo los trámite.s conducentes a la efectividad de cuanto
se óispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Econonúa y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

251 S3 REAL DECRETO 2050/1984, de 28 de septiembre. por
el que se acuerda la enajenación directa de un so
lar .ito en MeWla y sobre el que se asienta u.na
edificación.

Por don Salvador Carda Carda se ha Interesado la adjudica
ción de· un solar, propiedad del Estado, ,sito en Melilla, calle de
Cabo Ruiz Rodrl¡uez, número 2. como ocupante de la edifica
ción existente sobre el mismo. Dicho solar ha 'SIdo tasado en
la cantidad de 83,000 pesetas por los servicios técnicos corres
pondientes del Ministerio de Economia y Hacienda, habiendo
prestado el Ministerio de Oe¿eDSa BU oonformida.1 a la enajena
ción, que debe ser autorizada por el Consejo de MInistros, según
10 que determina el Real Decreto 263811862, de 12 de agosto.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda, y pre\tia deltberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 26 de septieMbre de 1884.

DISPONGO,

Articulo 1.0 De.. conformidad con lo dispuesto en el arUcu·
lo 63 de 1& Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la ena
jenación directa a favor de don Salvador Garc1a Garda, oon
domicUlo en Melilla. calie Cabo Ru!z Rodríguez. número 2, de
un solar propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una
edificación· que a continuación 8d describe· Finca urbana sita
en Melilla, calle del Cabo Ruiz' Rodríguez, número 2, con una
superfIcie total de 100 metros cuadrados, con los linderos si
guientes: _Derecha, aolar sito en el mlmero 1 de la. calle Fa
luglsta Pérez Osés; izquierda, solar sito f.n la calle del Cabo
Rutz Rodrig'uez, número 4j fondo, solar en el número 1 de la
calle Falangista SopeSén. Inscrita &0 el Registro de la Propie
dad a favor del Estado al tomo 174, libro 173, folio 81, fin·
ca 8.155. inscripción 1.-

Art. 2.0 El precio total de dicha adjudicación -es de sesenta
y tres mil (63.000) pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince días a par
tir de la notific.ación por la Dolegación de Hacienda de Malilla,
siendo también porcueIita ds\ tnteresado todos los gastos ori
ginados en la tramitación del e.zpediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. -3.0 Por el Ministerio de Economía .1J Hacienda, y a
través de la D1reci:lónGeneral del Patrimonio del Estado. se
Jlevarao a cabo los 1;rámltes condücentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid. a ,26 de septiembre da 1984.
JUAN CARLOS R.

Er-Mintátro de- Economfa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


